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I. Fue¡e cual fuere la posición que se adopte en tomo a la figura
enigmática de Gayo y, en especial, acerca del carácter de sus Ins¡í-
tutiones, es un dato fi¡me que esta ultima obra se aparta de todas

y de cada una de las obras de iurisprudencia anterio¡es en la
n a t u r LlezL del sistema aplicado a la mate¡ia iurldica reco-

gida en ellal. Ese sistema consiste esencialmente en una clasifica-
ción de conceptos siguiendo el o¡den decreciente de su extensión o
denotación, de modo que los conceptos inferiores representan clases

contenidas en los superiores. EI conjunto de conceptos así o¡denados

ap¿uece como el resultado de una operación previa practicada sobre

los conceptos superiores o de máxima extensión, que constituyen el
punto de partida; operación esa consistente en la división de dichos

conceptos en géneros y especies, en subgéneros y subespecies y así

sucesivamente 2, tro cual también supone una definición de los con-

ceptos que van surgiendo con el avance de Ia división.
Tal operación divisoria constituía un instrumento de la dialéc'

tica 3, pero en verdad, su función propia y origrnal en el derecho

" Publico ahoru. con notas, el terto de una mnferencia pronunciada en
enero de 1979 en las Facultades de Derecho de las Universidades de Valencia
y Mu¡cia, por gentil invitacióo de los prolesores Emilio Valiio y Tesús Bu¡i-
Ilo- resDectivamente.

zu¡ zriechisch-helle¡ittischen Theori¿, en IVRA 20 (f969) f.9, p. 466.
! Esto, sin embargo, sólo en Ia presentación del sistema, no en su cons_

trucción, ya que pari esto rilti¡no Ias operacion€s son las cont¡ariasr vid.
3uDra VIL' s N6ÁR, D, DiaHo u'/,d paftitio (Berlin 1972 ). Uliimamente, el am-
plio estudio de Tr-r.evence, M,, Lo schena genta{?ecies nelle sístematiche
Aeí giúisti tonani, eí La fillosofia greca e il díñtto ronana. Colloquio italo-
francese (Roma 1977) 2,319 págs. El tratamiento concemiente a la jurispru-
dencia va prececlidc de ot¡o rélaiivo a las concepciones de la filosolía griega
sob¡e la diáléctiea; en este tlabajo se ve¡á la literaturs anteno!.
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no era la de servir a fines sistemáticos u o¡denadores del material al
cual se :iplicaba, sino a fines que podríamos denominar problemá-
ticos, esto es, consistentes en Ia solución de cuestiones casuísticas,
como uno de los topoó desde los cuales enfocar el problema y resol-
verlo. Con este últimb fin las operaciones diaüéticas eran conocidas y
usadas por la iurisprudencia romana anterior a Gayo, debido a lo
cual lo prqrio de las lnstitutiones de este ultimo no est¡iba en
p r e s e nt a r el uso de operaciones de €ste tipo en eI derecho,
sino en el f i n con que ellas son presentadas, a saber, el de la
construcción deun s i s t e m a.

Po¡ otro lado, la cunstrucción de un sistema no va necesaria-
mente ügada al uso de categorías dialecticas. La iurisprudencia
romana ante¡io¡ a Gayo había producido sistematizaciones u orde-
naeiones iuríücas, sólo que no de carácter dialecüm. Por ello tam-
bién ¡esulta que lo específi.co de las Instiiutimtzs de Gayo no radica
en haber di&a ob¡a presentado un sistema jurídico, si.no en el tipo
de sistema jurídico que presentq a saber, el üpo dialéctico.

Utilización de la dialectica con fines sistemáücos en las lflsti
tutiones, ftellte a su utilización ante¡ior sólo con fioes problemá-
ticos y casuístioos, por un lado; construcción de uri sistema, pero
de tipo üaléctico f¡ente a los sistemas de otro üpo anteriores, por
otro: he a.hl, pues, los puntos üfererciado¡es de esa obra respecto
de todas las obras de iurisprudencia precedentes.

La importancia de esta ca¡acterización estriba en esto: en que
a ella pueden atribuirse varias de las especialidades y novedades
que se encuentran en la exposición lurídica de las Instituti{ ws res-
pecto de las ex¡rosiciones de los demás iuristas. Dichas especialida-
des y novedades, ya muchas veces otrservadas {, pueden explicarse
como producto de las exigencias propias de la metodología adopta-
da por Gayo, pues el intento de imponer un sistema üaléctico ¿

una mate¡ia no previamente sister¡ratizada del mismo modo, como
sucedía con el derecho ¡omano al úromento de ernprender Gayo
sru lecciones vertidas en su manual institucional, traía consigo la
necesidad de ¡ecur¡ir a categoúas sistemáticas aptas p¿úa acoger y
aprehender ese material, las cuales, si no se encontraban ya formadas,
tenían que ser creadas: estas creaciones constituyen precisamente
las aludidas especialidades y novedades gayanas 6.

4 Se reúnen en KASER, M., Goiats und die Kl/,ssiket, en ZSS. rom, Abt. ¡0
(1953), p. 127 ss.

5 El carácter sisteñ¡ático-üaléctico ¿e las Institutio es deterrnina sus es-
pecialidades y_¡ovedades, e-ue lo son en relación c.on el con¡unto de coneeptos
de la jurisprudeocia respondienle, pero nada drce ese carácier respecto de las
imperfecciones que existm en esta obÉ, como quiere BoNA, F,, Il coo¡dirnmm-
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La caracte¡ización de este iurista como un jurista escolástico,
como un maestro o enseñante y la caracterización de sus ¡nstirrrrio-
n¿s como un manual de enseñanza, un libro elernental y didáctico,
para explicar las especialidades y novedades patentes en esa obra,
con ser ex¿cta, es aI rnismo tiempo insuficiente para el fin que se

propone, pues Gayo no ha sido el único maestro ni su ob¡a el único
manual elemental de derecho que ha producido la sociedad roman¿.
Por otro Jado, tam¡roco la calidad de maestro y la textura de un
manual elemental están necesariamente ügadas con la generación
de novedades y especialidades; más bien se di¡ía lo contrario, pues

no es precisamente en la enseñanza elemental en donde suelen
eüibüse nuevas ideas, siendo su fi¡r transmiti¡ conocimientos co-
rrientes. Si Gayo es, pues, especial, ello se debe, no a su oficio ni
al destino de sus lnstitutiones, sino a la metodología que él utilizó
para su confección.

En lo que sí su calidad de maestro ha influido fue en, por asi
decir, la decisión de adoptar el modelo dialéctico para la organiza-
ción de este manual, ya que la dialectic4 aparte de su función
científica pura, tenía en la cultu¡a helenística una función peilagó-
gica y servía de iDstrumento para la transmisión de conocimientos.
Las Institution¿s de Gayo se insertan, así, en la misma línea de ot¡os
manuales pedagógicos gestados en el seno de esa cultu¡a o influidos
por su espíritu 0. Que este maestro haya emprendido la ¡edacción
de un manual así, explica que ese manual permanezca aislado en la
historia de la literatura del derecho romano; ésta, desde luego antes

de Gayo, pero también después, ha sido un muy fiel refleio de los
métodos casulsticos de ese derecho y de su transmisión docente; los
cuales, aun cuando, como se subrayó, no han desdeñado el uso de
la dialéctica, no la han aplicado con fines sistemáticos.

II. Ya hemos dicho que la división en géneros y especies como
operación destinada a resolver problemas no fue desconocida por
la iurisprudencia antedor a Gayo. Un ejemplo sencillo de este uso

Io encontramos en D.13.6.1.pr.-I (Ulp, 28 ed.):

Ait praetor: Quod quis commodasse dicetur, de eo iudicium
dabo.l. Huius edicti interpretatio non est difficilis. Unum

l9

to deue distínzionl'rcs corporales-tes íacorporuIes' e'tes nancipi-Íes ncc nai-
cipi' nelb sigenatba gaiano. en P¡ospeltioe sueñatiche nel diritlo tomano
(Torino 1976), p. 4I3, 415; ellas, a lo más. poilrian explicarse con la hipótesis
de ser dícha obra apuntes de lecciones.

6 FiJIJBMANN, M., Dos sqsteñalische Lehúuch. Eiú Beit¡ag zut c.et-
chichte de¡ Wissenschalten ií det Afjtike (Có:tingen 1960).
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solummodo notandum, quod qui edictum concepit, comrno-
daü fecit mentionem, cum Paconius utendi fecit mentionem.
Inter commodafum autem et utendum datum Labeo quidem
ait tantum interesse, quantum inter genus et speciem: Com-
modari enim rem mobilem, non etian soli, utendam dari
etiam soli 7.

Labeón corxide¡aba que el utendum d¿r¿ consütuía un género
mientras que el com,modatum ura especie de ese género; en tanto
el primero consistía en proporcionar el uso de cosas tanto muebles
como inmuebles, el segundo sólo en pro¡rorcionarlo de muebles. El
obietivo de esta división labeoniana era únicamente el de ¡esolver
una cuestión concemiente a la extensión que debía da¡se a la rúbri-
ce, Commoilati del eücto del pretor urbanq cuya cláusula aparece
ieproducida por Ulpiano en el pr. del texto hansc¡-ito y que em-
pleaba precisamente la expresión commodasse. Si commod,are der,.o-

minaba un concepto más restringido que utend.um dare, s6lo refe-
rido al préstamo de muebles, entonces esa rúbrica, por hacer ¡efe-
¡encia al comodato, no era aplicable aI pr&tamo de inmuebles y
pa¡a que tarrbién se hubiese poüdo aplicar a éste, hubiera sido
necesario que el edicto empleara la expresión utendum dedisse. 36lo
que Labeón no decide la cuestión en términos de 'iestricción" o
"ampliación", sino recu¡riendo a una división, en el entendido de
que la especie está oontenida en el género; cornmodare es especie

de utendam dnre; an ello seguramente criticaba el restringido
campo de aplicación de la ¡úbrica 8.

En esto se agota la üvisión labeoniana: en se¡vir de inst¡u-

mento inte4)retativo de la rúbrica para dete¡minar su campo de

aplicación; en otras palabras, en servir de vía para resolver un pro-

blema muy concreto.

? l"Dice el pretor: Si alguno alegase haber dado algo en cornodato, aoer-
ca de ello le otorga!é un iuicio. 1, La interpretación de este edicto no es
di{ícil. Tan sólo una cma hay que notar, que quien conc¡bió el edicto habló de
comodato, en tanto Paco¡io hablaba de usar. Pues, Labeón dice que entre co-
modalo y dar en uso hay tanta diferencia cuanta hc1 enlre el género v une
espccie: ya que dar en comodato se refie¡e a las cos¡s muebles ¡o a lo" bienes
¡aíces, en tanto que dar en uso se re{iere también a los ¡aíces"].

8 Sob¡e esta ilrterp¡etación del pensamiento de Labeón, que considera-
mos Ia correcta (cfr. I{on-ex, F., Rationes decidpndi, A^lefl 1969, p. 97, Ne 18.
en igual serrtido y con la literatura üsidente): üd. P¡sronr, F., Il commodnto
nel dirino ro¡rwno, Contríbuti a\o s'tud.io d,ell¿ rcspoisaqlitd contruttuab (M\-
lano 1954), p.23ss, Sólo debemos agregar que la opinión de Labeón no po-
dia perseguir por sí misma ampliar la rúbric^ Commodni del edicto a los
innuebles, plecisamente porque él mismo sostenia que commodasse ( expre-
sión usada en dicha rúbrica ) solo se aplicaba a lm muebles; de este modo su
intemretación debía de estár más bie'n e¡caminada a ciiticar el uso de
co^inodasse en tal ¡ubrica, haciendo ver lo rest¡ingido & su significación.
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III. Aunque la aplicación de la dialecüca €omo métoilo sistemá.
üm tenía una gran t¡adición en la cultura helenística o, el primero
que teorizó sobre su uso en el derecho en esa rnisma f,.rnjónr foe
Cic€rón; dicha teoría aparece €xpuesta en pasajes célebres de sus
diálogos De oratore ro y Brutus rt, a modo d-e c;ino conducente a

I Fl.rnv¡¡vr¡ (n. 6) descrihe y analiza Io5 libros sistemáticos de origenl¡€lenistico (y también ¡omano)
ro Ctc. De orut, l.4l.lq."l 42.7gI: posteaquam esl editrm eapositís ocn. FIaDio ptím,m a.iioníbus. nuitti fuerunr. q"i,Ab 

",ij;di;' iis"iií'g 
",u_,:f ifllqi"i* ¡iihit es.t ením, qioa aa oi; ,cáigj i,l""i¡,, iii',1¿ü p,¡,"qu,t rtu tenet quoÍum aften insliticrc Lolt, ¡"Ua ¡Iü^'rriÁt¡"Á. ,i o ;¿,r?bus,.quorutn a¡s. nondum sit, ar.tem efJiceíe po"sf. io" l¡A"i,''á"^"'Ar*¡t",oorueñm dicer., dicTum a mc ^* p!;1" ;h"i;¡;;, ;;á";;;,ü,"á"'di,o^, s¡pol"ro', planiut.,Omnía fere quap swnt concluta nunc artíbu'¡, disD"rsa pt disti_pera qu.ontum tueturlt. ut..in mtr\ícis nnnzri et Doces et ^"á|-¡í liáÁ* t¡_nt ¡m¿nto¿ lornut?. inte¡oalla. matnitudines: in astrobgia iáil'i iá"iliii, ""*,l!-!::, *!!:1y" skl.etum; in .giammahcis poctatum p?rtructo¡io. his+orioru¡n

l!l!u!?:, -onb2y^ ,inrerprel.úio, prcnünti4ndí quidam nnus; in h,ae cleniquátpsct t¿tftone dtcencli ¿,xcogitot?, oma¡e- d¡s¡oÁere _"",¡"¡i"" ..*--'
quonitam omnib.us et diffrÁa tnie i¡]iii"íi,i¡ái)¡ü¡,""Jí"i)ií;,7{"",_"1*%,Í,
ettrinsedtÁ et alio eñeri auodan ,quod "ttl trt,,Á- )nt i"pi;'":d;;;rr;, q"",¡em dissolulam dilotsomoip eon"t¡¡¡ns¡"t et ratio;e quád)^ ánling*a.sit erso in i rc ci'iti lini; hic, teQitimoe .Qi" iiiiiti",i|'áüíiíiiÁi"" 

",aiurn aequobil¡tatis coltsetaatio. ri^ srrnt "ót""ai--gii;r;';";;" "Z;;t r" "_tum paucitolcmque reaocanda. C?nus aut?m ia 
""í, 

q"áa-'oi- "iÁi;";_"*_nio¡e quaüm. sp(cic autem rtiHpr."ntis, d"^- ,;;' pl;;; ;;)iiiiri' e",tt".P-artes oulen sun¡ quae geneñbulí i$ er quúus manaít sübiaiunlur: on ú4ouequae $/nt oer genqum Det Daflíum nomina, definítio\ibüs quom óin hoh"lÁiest etprímendum. Est ?nim d"línitiñ- Íetum coÍum, quap sunt cius ¡eí prcpirr,
1:i.: yt:ry ootumut b,.p'i; ft citcuÍtsc'ipra qLüai^ álptiiii.'li;" ,eorebus ctempto a.tíun1eÍem, nisi aDud quo; haác fuberauí orotio 

'iiri"r"^;
!::",i.?2p-fÍ.* q.uod. proposui bietí. ii en¡m i"t Áii'{*i"-iii""it', q*utañ atu cogtto, aut alius qüíspiam aut me impedilo ocn¿hr;, ^,¡ Ái¡,,),"^n-4_w_pr7^ulórnii'iui'"'i,!ii"in" g 

"ro.digerot, 
quac.rnrrou"o 

",n, )r#Í"(or.um gcncrum quasi qtaedam mtnbra dispániaí. iu^ iro'piiÁ- 
""¡irlq"n 

u¡^dcfinitíone deeta¡et, pelertam a,ten ¡ur*. ci[¡i¡i üb;l;;d ;i;;' ;;;iil; 
"rq*ub?rcm,quam diÍÍi¿ilem d obscuram. . t..Desde que ;;; ;f,;";;";;;'i"...,Publicadas por Gneo Flavio )as fórmuras de las á..ionFc ñihd,,ñ^ l,-t.

ordenase tal mare i en un .i.1"-" J"- iLii*.-'r,,i'.]'1""'"rJi,"lT'"i"'i.?? ll:!:"9" l:g'"yf a lorma sistemárica. si quien poseq ;t';;b;; 
-q;;";;#," 

*_denar stsremat¡camente no dominá áquel conocimiento po, _ddio del- cual-, d_eaquellas nociones .aún no organizadas- como sistema puede nacer el sistema.rero me dov cuenta que en vez de haber expres¡do todo esto con b¡evedad lone expuesto oscuramente. Dor ló .,,ál intenlaró repetirlo con mayor claridad, ri
**:9nl.l*: 'l:,lt-,lS: 

que-ahora se c_ncuinrran rcducidas a un'ii.t"fn",en orro oen¡po se ha aban desconectadas v desarticuladas entre si: tal sucedíicon el ritmo, los tonos y la armonia en música; órr i* tiü.] l"r'iü'rilr, r",espacios, los volúmenes'en pmmciriai con h; i"*ir;i;,;;-ü iifrili"*i_miento, el ocaso v el movimiento de tos cuerpo. celestes en astronomia: con ellratcmiento riguroso de los textos poéticos, i" t^.rii!*iJ, "iirij¡"", '"i 
""¿_I.^r^.,-9." 

l"l p+b*l la fonética en iramática; lu in,"n",ron,-io 
"ioiui'iá1l,'io 

aiu-pos¡clonr 
_la. 

mer'noÍa .v el gesto en la retórica m¡sm-a aparecían en otro tiempo
ry":-:ll":l9u:- y- 

I:ciprocamente desconecradas. Deb¡ó.' en consecuencia. ,,enir
:"oti:j;:"',.L "::":'J:"T,?j:Sf ÍiX",lli ill"iltrii i il":lH;f ", j;i;l$i
::l* :t,:4^q",bli. ser eóapaz ¿e 

"nt,a¡". u"'iáLl.-d¿p;;;;á;' 
"'T.""J,'."-rario v de rntrocrucirto en un l"iérrñ esquema-. Sea, por ld tanio, err" 

"l-iU¡"ildet derecho ciüt: Ia manrención a" r^ igu"taaa-,'"'n l.i ii_iiü l.üüi*'rio", p.,l¡s leves r las cosrrrmbres. 
"n 

to, n qo"lü-y lii;e.i;;'á" 1;;';i"";;::";;jt;,""_
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la sistematización jurldica (ars i?ris), consistente en reducir todo el

de¡echo civil a pocos géneros; en distinguir luego sus especies y en

establecer la definición de cada una. Con Cice¡ón la dialéctica üno
a adquirir para el derecho una función que ahí le había sido extra-

ña: la de servir de instrumento para la construcción de un siste-

ma, función esta agregada a la tradicional, de servi¡ de vía argu-

mentativa en Ia solución de problemas.
Pero si en esta última función la dialéctica había sido conocida

y usada por la jurisprudencia anterior a Gayo, no sucedió lo pro-

ces será necesario distinguir los géneros y reducirlos a un nunlcro Pequeño v
determinado. El género es aquello que comprnde dos o más par es. po"eedoras
de ciertas caract¡risticas coniunes entrp si, pe.o drferenciad¡s nor su especte.
Partes (esDecies) son aouellas comprendidas en los géne¡os de los cuales ema-

".r", " :"'; tt."Jsrri.t .tbresar mediante definiciones ;l s¡srificado de todos los
nombres de cada génerd y parte (especie) Pues la definición es una explica-
ción breve y determinada dá l¿ es¡ncia de la cosa que deseamos detjnir. Agre-
qaria a estás palabras mías algunos eiemplos, si no suPie\e a qrrirn eslrn ellas
áestinadas¡ poi lo cual terminité rápidamente mi expo5ición. Sca que nre fuese
dado hacer'aquetlo que pieoso desde hace tiempo. sea que 1e corre'ponda ¡
ot¡o- oero disti¿ido oo. diuett^t co(as o muerlo. de s:r el primero en ¡educir
todo Ll derecho civii a séneros. oue no son mirchos, v dc distribuirlos como
miembros d: ur, 

"u"rpo 
y de aclaia¡ mediante definiciónes la significación de

cada uno, asi tendríais ún sistema perfecto de derecho civil, rño y fecundo
v no difícil ni oscuro"l.' 11 Crc., B;ut. 4I.L52.42,I33: Híc Brul¡r'¡: Aítu lu? íI1quüi etinnno Q. Sca¿'
aolne Servium nostrum anI?ponís? Síc enim, inquam, Brute, eústuna, iwís ei'
ailí8 magnum uum et apud Stacr:olam et apuJ mukos |uisse, añ?m ií-hoc ulo;
nrod nímnuam effccisset ipsiu¡ iutis scie;lia, nisi Pam prae¡erca dídicisset ar
ii^. oro"'do""r"í ,e^ uniaerso^ tribuerc in paftes' l¿Icntem explxare defi-
n¡endi- obsa¡am etDlanare intemrcTando, ambígua primufi Di4kre, dein4e
¿Listinguerc, postrcno habcrc,egulam, qrn oen et lalsa iu¿licarenlut et guae.
quibus propositis essent quaeque non essenl consequentut trtc enttn -odtulttlr"i, oi"Á omnium a iim tiaxumam <¡uasi luccm ad ea' quac contuse ab
alíis aut rcs\ondebanlú aut ogebontur. Dioleclircm ':'ihi 

aid?ris dicere, iquil
Recte, inquám, ínúellpgís. ["lniervino Bruto: ¿Hablas e¡ serio? -dijo- ¿Real-

-""t" u"i"po"". nuesúo Setuio a Quinto Escévola? Ásí es. Bruto -dije-- Yo

oienso oue'Escévola v muchos otros han poseido una gran prácrica del deretllo
;i;ii-;É; sób u"o ál conocim¡ento siste;áticoi al cuál iamás hubiera l):gatlo
oot -'"dio del solo saber iuridico, s¡ no hul¡iese aprendido aqueüa ciencia que
ittse¡a a d¡uidi¡ un todo in parles, a expLicar los-significados ocultos a través

de definiciones, a aciarar lo bscu-ro medíanLe la inte¡Pretación. a percibir Pri-
m.ramente lo ambisuo. desDués a distinfuir y finalmente a forma¡ una regla
con Ia cual d¡sce.nii lo veriadeto de lo falso y con la cual saber qué conse-

"o.rr"la. 
s. puedeB e:,"traer y cuáles no, de deteiminadas pr€mis-as. El, en efecto'

áoii"l "rt" 
ciencia, la más impo¡tante de todas, como una fuenle de luz, a

alrrrellas cosas sobre las cualea otros confusamente daban respuestas y con-
se'io. p"r" los liügios. Me parece que te refieres a l¡ dialéctica -dije Eracta-
ménte-- le ¡sspondi"l... 

Sob¡e los'te*tos anterio¡mente citados: La Pml, G, La genesí del siste¡na

^¿II4 
síurisDtuden?a romano, en Sf. Vi¡eili (Siena 1935), p. i59 ss; BIDR' 42

r19341. D.336 ss.: SDHI. I (1935) 2, p.3I9 ss.r BIDR.44 (1936-193")' p.

i5i-l'Éi6i artí¿ulos, pese a su tituló, en realidad constituyeú un estudio
á. b" 't*ti"" sistemáticai de Cicerón y de sus conexiones helenisticas; la ju-
r;snrridencia romana está ausenle en ellos. También puede \erse: Vn-r_ev' M,
Richerches sur Io lillerul rc dídactiquc du droii rcÍtain (Paris 1945); MerrE,
H. !., Ius ciaile irL arlem rc¿ulun (Góttingen 1954), p. 50 ss
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pio con ella en la nueva función que para el derecho Cicerón ha-
bía teorizado, Conocido es, empero, que se dice en alguaas fuentes
haber el propio Cicerón escrito una obra titulad,a De-iwre cioih in
srtem redigend.o le, en que habría cdnseguido presentar el derecho
baio un sistema dialectico. Lo cierto es, sin embargo, que ella no
tuvo ninguna inlluencia en la jurisprudencia de su tiempo ni en la
posterior 13 y, lo que no deia de ser decisivo, Cicerón, ómo es sa-
bidq no era propiamente un iurista, o sea, un fndividuo cuya men_
cionada obra debamos situarla en la misma línea que las obras ¡u_
risprudenciales estrictamente tales.

Cierto es también que un célebre pasaie del Enchiriüon d,e
Pomponio nos dice habe¡ sido el iurista euinto Mucio Escévola el
primero que en su ob¡a luris cioílis libri XVIII: ius cioile corstituit
generatirn ra, palabras estas que suelen interpretarse cnmo signifi-
cando que ese iudsta habría sido el primerá en exponer todo el
de¡echo civil de acuerdo con un sistema de clasificación de conce¡r-
tos en géneros (y especies ) 15.

Pero esta interpretación de los términos de pomponio no es
correcta. Que Mucio haya sistemaüzado el de¡echo civii de ese mo-
do no se desprende de un análisis de la ordenación sequida Do; él
en la mencionada obra ni tampoco de un estud"io d" 

"lr, 
,e?"."o_,

cias a fragnentos suyos transmitidos por iuristas posteriores, de
que consewamos noticias 16. por lo demás, la f¡ase de pomponio en_

, 12 A. GEI.L.. Noc1, att. 1.22.1: QurNrrL,, Ir¡.rt. oraf. 12.3.)O¡ C¡,ms.. Cramm.l. Sob¡e esta neldlda_ ob¡a de Cicerón: rid, Drnxs¿r¡, H. E., I|cbc; ¿icerc's
üntergegangcne rchltJ!: .D! iutc ciuílí ítu artem ted,ígendo, eo Hinterlassene
SchfíÍten I Leipzig i87l) l. p. I ss.; BREToNE, M, fecniche e ídeoloe¡e diigiutísli tonuni ( Napoli l97l), p. 183 ss.I¡ Nón¡, D., Cketo als Qiclle nd Autotiti bei den tómischen lu.:.slen^n tsrittügc zu¡ ?uropóía¡.h, n ncchlsgelr hichte und zum geltenden Zioilrcchí,F"stg..f. l. Sonti¡ ( Miinchen I9?7), p, a8 .. -
_ , ,t.4 D. 1.2.2.41. { Pomp., ¿ió. sing. Enchir.): , . . post hos euintus Muci&,(,üOI lttitts pontilex mdxim&s íus ciaile ptimus constituít genelatim in libtus.leceñ et oclo rcdigend.o .l"Despvés de ar¡uellos. eüDto Mu;io, hijo de publio,
¡luren llego.a ser pontitice máxjmo, fue el prjmero en disponer 

'g¿nerdrím 
el

derecho civil al redactar sus 18 libros" (sobñ derecho civilll
. .rt Arj. e. 9j" llaücen, P,, Ceschichte der euellen uná-Lite¡atw d,es üj_

¡nischen Recht2 ( Miinchen-Leipzig l9t2), p.64t ScHuLz, F., Sto¡ia d.ell¿
gturtspructenza tornana \úad. Noce¡a, Firenze 196g), p. I23. Vid. infra n. 16.1€ KRELLER, H,, ¡es ¿rs Zertalbegrífi des lnáiiutionensvii¡ns, 

-e¡- 
ZSS.

Igi:..4bt; ,69 
(l€48), p: 573 ss; 'Wmec"rdn (n. I ), p. 463 *.i já"i*"u, ¡.,

L\&scEa ee-ua g.u-nvru4en?¡t. Uullura ari'tocrolico e pcftsiero Eiutidico npllntloña tardo-rcpubtícona (Bari 1976), p. l0l ss,, todos sobre iá ausencia de
c-riterios sistemárico-dialécticos en el diie¡o ¿" ló" fS üb.* d"-¿".""iii' 

"i"¡lde Mucio-
Algunos autores h_an querido salvar h noticia de pomponio intemrctando

que eL Renetot¡rn se releriria ú¡icamente al empleo de génerós menores {o sub_
catesorias ): asi. p. ei.. K.AsR, M., En tona 'at 

^¿irá" ii1ól-iiiüoi-"r^r_
nos (trad. Miquel. Vaüadolid 1964), p. 4t; algo ,irnit*i p"i"""'p"*ái Wr^c_
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cierra cierta anrbrgiiedad, pues, como es sabido, gen¿ratin, a,parte

de significar "generalmente" en el se¡rtido de "por géneros", significa

también "generalmentd' en el sentido de "según regla( s ) general ( es ) "
(generaüter) \1. Si esa expresión no pudo signilicar que Mucio fue

el primero en describir el de¡echo civil acudiendo a la técnica de

encerrarlo en géneros, bien pudo entonces querer decir que fue el

primúro en describirlo de acue¡do con el método de las teguhe. En

verdad esto parece tener aPoyo en las obras de Escévdla, pues se

nos conservan testimonios de que él ha sido autor d,e ciettas tegulae

y es ostansible su predisposición a la generalización y abstracción

de la materia jurídica tratada en los furis cioilis übri XVIII ts. Dc

lo que sí no debemos duda¡ es flue ese iurista no ha intentado cons-

truir un sistema total de derecho civil basado en géneros; y así se

explica el reproche que Cicerón le dirige iunto a otros iuristas, de

que también él desconociera eI ars iuris, esto es, la sistematizaciórr

del derecho en géneros y especies 10.

Verdad es, finalmente, que tambiár Cicerón nos dice que el

único que poseyó ese arc iuris Íue Servio Sulpicio Ru{o b; 
Pero en

el pasaje pertinente no dice Cicerón que Servio haya escrito una

obra sisternática, sino sólo que, habiendo poseído el arte üaléctico,

lo utilizó ad ea, qute confrse ab dhis altt resoondebantur aut age-

bantur,lo cual parece significar que Servio se valió a estas técnicas

de modo siempre casuístico y problemático'1. En efecto, si nosotros

examinamos los fragmentos de obras de este iurista que se nos con'

servan, lo ÍIue menos podemos peruar es que su construcción obe-

dece al traz ado de un sistema üaléctico 22. Por último, mal se en-

üende que Cicerón haya manifestado su deseo de ser el primero en

xrn (n. l), p. 466; también C,rrNere, C. L., Lineamentl di sto a della Eiu-
tistt¡uil.enza Aúooea2 ('lo¡ino 1976) 1, n. 46.' ' A -í -" siáu: oaieciendo, sin embdrgo, qlue el generalim .e ¡efiere a la

íntesra materia á.1 áerecho civil (ir¡s cioi'Ip... consliluil ...len"¡atim . )
'17 Generatiñ fieura también en D 31.66.3 (Papin., 17 quoest.): . .cum

duobus tesla1/neúlís Lene¡alim lwmo leeatú...: y en D.36.1 57. pr. (Papjn.
20 ouaesl): Et eeneiátim ita ¡espondedim csf. . . El vlR irterpreta eslos textos

ioÁo eei"ral¡tii,lo cual es claio para el segundo, Pues ahl Pap-iniano, desPués

á" r"rti""t .,n áierlo caso, pasa 'a exponer" gewtátim (generáliter) u',a reglr1

(general) deducida de dichó caso; pero lo mismo no es lan claro Para el
oii-".o. cuuo contexto muestra que'él discurre sobre la base del legirdo de

i;-;;;iát. ! e o é r i c a m e n t e igcnerutím' esto es, no esPecíficamente ) dP-

sisnado.' t, Sob." este carácter del rnétodo muciano: ScHrAvoñE (n 16), p 118 ss

n-r""éi áe 
"*nto 

di"" este autor en tomo a ese método. es curioio que la
meiár inte¡oretación de la palabra genrrutím que ofrecemos en el texto no se

haia oresei,tado a su mente como más natural.' rir Crc., Brut. 41.152; vid. supra n. ll
20 Crc.. B/¿¡ú. 4l.l52r vid. supra. n. 11.
lr VTLLEY (n. 1l), p.25 n 58, en ese sentido.
22 \ürEAcaER {n. I), p. 467 ss.
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¡educir el derecho a arte a, si una empresa asl hubiera sido ya rea-
lizada por Sewio.

En vano, pues, buscaremos en la jurisprudencia anterior a Gayo
el uso de la dialécüca en función sistemáüca y la construcción do
verdaderos sistemas dialécticos, sin embargo de encontrar ese uso
en función casulstica y problemática. Tanto es así, que en el ejem-
plo antes comentado de Labeón la división que él establece es en
¡ealidad incompleta. A ella, en efecto, puede üiticarse que cuando
se divide un concepto ger'érico (utenilun dare) en especies, esta.s

últimas deben resultar al menos dos; pero Labeón se limita a seña-
lar una, el comodato, po¡que ello era suJiciente para sus fines prác-
ticos: a é1, en efecto, no inte¡esaba establecer en abst racto
las especies d,el utendum ilare, si;n establecer si el commodare era o
no especie del utenihun dare.

IV. Que la jurisprudencia anterior a Gayo no hubiera usado de la
dialécüca en función sistemática, no significa en ningún caso que
haya carecido de i¡rtereses sistemáticos; sólo significa que esos in-
tereses no estuvieron guiados por la dialéctica.

Esta observación depende naturalmente del concepto de sis-
tema que manejamos. Aquí nos valemos de un mncepto arrplio que
alcanza a toda ordenación de conocimientos que describen un cierto
objeto según puntos de vista comprensivos 2a; este concepto cubre,
por supuesto, una ordenación de tipo dialoctico como también una
de carácter axiomático o deductivo; pero, al mismo tiempo, las re-
basa hasta llegar a ordenaciones tan elementales y rudimentarias
como serían la alfabética o la cronológica.

En este senüdo amplio del concepto de sistema no cabe negar
a las ordenaciones dadas por los juristas anteriores a Cbyo a sus

exposiciones del derecho el calificativo de sisternáticas, aunque ten-
gamos que negarles, por cierto, su carácter dialéctics (y con mayor
razón, axiomátioo o deductivo ).

El exacto carácter de los sistemas que ellos han construido es,

empero, difícil de calificar con una palabra. El llamado sistema ci-
vilísüm 25, que remonta a los ftrrrs ciailis libri XVIII de Q. Mucio,

B En el De otut. l.42.lgl I Si enhn aú mihi lorcft licu¿¡ít, qrod. iarn
díu cogito.., ut ptimum an¡e ius ciaib ífl gerero ¿lígerd.., ["Si me fuese
dado hacer aquello que desde hace ti:mpo pienso. .. de ser el primero en
reducir todo el derecho civil a géneros..."].

¿a Adoptamos la definición que de 'sistema" propone C-,oNc, H., Historia
g sígnilicado de h idea d¿ sastema en la iurísprudctcia (trad. Hartman-Con-
zilez, México 1959), p. 21,

25 Sol.¡¡e el sistenia civilistico: SCHERTLT-o, C,, Il sisterna cioilistico, en St.
Atargio-Ruiz (Napoli 1953) 4, p. 445 ss.; Er. wrwo, Caio e il slsteño ciot-

26
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seguía un orden que se ha querido ver, bien modelado sob¡e el
orden de ,las )üI Tablas 26, bien sobre la idea cent¡al de lm poderes
farnüa¡es, idea esta todavía enraizada en la realidad social del üem-
po de su autor 27. En todo casq ¡esulta claro que, fuere cual hubiere
sido el orden seguido por Mucio, él se desarrollaba rnediante la
tecnica de las aproximaciones y atracciones temáticas, resultando
así un orden de conexiones puramente materiales y no intemas en

el sentido dialéctico.
El llamado sistema eüctal seguía el orden del edicto pretorio,

del trabticiun hasta la {iiación del Salüo Juliano y del perpeanrn
Iuego de ella. El edicto, a su ve4 estaba corxhuido desde un punto
de vista procesal, con el cual también se entrecruzaban criterios de
atracción temática, a veces puramente materiales o extemos,

Con todo, al menos operando con nuestro concepto amplio de
sistema, no vemos cómo sería posible negar la existencia de un siste-
ma en las exfiosiciones de de¡echo civil y pretorio. Que él no satis-
faga nuestros actuales ideales sistemáticos (que son los del sistema
axiomático o deductivo ) ni los ideales del siglo I antes de Cristo,
como aquellos de Cicerón, que emn de tipo dialectico, eso no quita
que una cierta racionalidad ordenadora había sido irnpresa en dichas
exposiciones, y ello trasta para calificarlas como sistemáticas.

Todo lo anterior debe ser naüzado de la siguiente manera: el
uso de la dialéctica en funcÍón problemática conducía a la deter-
minación de ciertos conceptos obtenidos por üvisión, que si resul-
taban adquiridos y aceptados por la iurisprudenci4 podian sucesi-

vamente servir para fines sistemáücos, en el momento en que un

iurista se abocara a la ta¡ea de exponer el derecho. Algo así pudo
en verdad suceder en la obra de Q. Mucio E, en la de Servio h o
en la de otros 30. En sus exposiciones de derecho civil (o pretorio),
sin perjuicio de que siguieran el sistema material ¡' temático antes

señalado, bien pudieron adoptar algunas üvisiones en géneros y es-

pecies, propias o ajenas, deflniüvamente adqutuidas, de modo que

Iistíco, en Goio lel s o ternpo (Napoli f966), p. 145 ss.; EL M¡sMo, Adroto-
tiones goíane, l, Caio e iI sist?i¡Io cioilislico. eñ l,ntología giuridica ronanis-
tica cd a¡tiquotilt ( Milano 1968) 1, p. 68 ss,; ARANGIo-Rurz, V., La fornolio¡
du susl¿np des comtnpnloircs d¿ droit cioil dar* la science iuridique romoin.
aho¡a, en Scritúi di dítiüo roma¡o (Napoli 1977) 4, p. 211 ss.

28 KRELI-¡R (n. 16), p.575 ss.; W¡r¡cxrs {n. l), p.466.
,¡i ScHr^voNE (n. 16), p. 116 ss.
28 Así, p. ej., sabemos rlue Mucio habia dístinguido algttnos genera pos-

scssionum 1D. 41.2.3.231 y iinco generc lü¿el¿¡üm (Cai. Ll88).
2e Servio, por su par[e, distinguía tres gele¡a tutektrum (Cai, I.188) y

cuatro gen./¿ ftrrtorrrm (Cai. 3.183).
¡0 Lalrón diviüa la tutela en dos géneros (Gai. I.188); M. Sabino cl

tu¡lüm en cuatro (Cai.3.183) y Labeún én dos (Cai.3.183).
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la materia de que se hatase recibiese en esos comentarios una cierta
sistematización 31.

Esto hubiera sido un hecho normal que no debe extrañar; pero

ello no significa que, por tal hecho, debamos rec\onocer a esos iruis-
tas el que hayan sido sistemáticss al modo en que lo fue Gayo al
componer stJs lnslitutionzs ni a sus tratados el carácter de exposicio-

nes dialecticas. Lo que ellos hacían era aprovechal diüsiones pre-

vias, surgrdas en función tópica; no formular üvisiones nuevas en

función sistemática. Como veremos, en ello hay una gran diferen-

cia. Por otro lado, de haber procedido estos ¡.rristas del modo que

hemos indicado, con ello resultaban sistematizaciones muy patcia-
les y puntuales, que en ningún caso cubrían toda la materia iurí-
dica.

V. El punto de vista de Gayo no es puramente dialéctico, corno

en alguna medida era el de sus anteceso¡es, sino sistemático-üaléc-
tico 32. Esto es muy importante, porque determina muchas difereu-
cias en relación con los juristas anteriores, que a lo sumo eran dia-
lécticos pero no sistemático-dialécticos. Distinto es, en efecto, üvi-
dir un concepto para resolver un caso, que dividirlo para clasifica¡
y sistematizar. Si para un iurista respondiente una determinada di-
visión carece de utilidad resolutoria, no procederá a ella; el iurista
sistemátrco-üaléctico, en cambio, la hará, aunque ella resulte inútil
para resolver un caso; lo cual é1, por 1o demás, uo se preocupará de

averiguar,
Un claro eiemplo de ello está dado en la üüsión gayana de las

res en corpomles e inr:orporalzs's. Su única función es permitir cI

iuego sistemático de la summa dú:ísio de todo eI derecho en WsoÍwe,

a1 Así, p. ei" Gai. 3. 184 adopta la división labeoniana del lurlum erl
ñanilesluñ v nec nal,ledum,'sz Sob.i "l uso de las categorias dialécticas del genus y la specíes por
Gavo: Vrr-¡-Ev (n. l1), p.3l ss.!48 ss.; ORFsrANo, R., Oblígalioncs e diolPl'
ücá. en Dtoits de I'antiiuité et socinlogie lu díqua. Mé\. H. Leoq-B¡uhl (Paris
1959). D. ,145 ss.r Fun¡¡.r¡¡¡ (n. 6), p. 104 ss.j MARrtt¡r, R., C.ents e specíes
nel l¡Áiuaaeio paíano, en SttÍteLeig v, Araflgio-Ruiz ( Napoli 1964)' p. 462 ss.

33.-Cai. 2.12: Qua"d,arn p etereo ¡es cotpotules s!'t' quacdom íñaoÍpo-
rules. 13. Co¡poralei hae sunl qrae tongi possunt, elut fundus homo Deslis 4u-
tum aecitul;t et denique aliae res iniuin¿¡abiles, 14. lncotporults sunt qu^e
lanxi ion posunl, euali¿ sunt ea quae íure consisü.¡nt' sicui he¡edi¿¿s. usus-

Iruiitts, ob[igotkrws quoeuo moilo corútaa't(Q... Eodem rulme¡o s]nt ixta Drae-'díorum 
urbanorum et ruslico rm.., [12. "Por lo denas algunas c(Nas son cor_

porales y otras incorporales. 13. Corporales son aquellas que pueden ser toca-
it^.- "orío u¡ra finca, un esclavo, un vestido, el oro, la plata y much¡s otras
cosas más. 14, Incoroorales soo aquellas que oo pueden ser tocidas, las cuales
reciben su consisten¿ia del de¡eclio. coñó la heiencia, el usufructo, las obli-
saciones cont¡aídas de cualquie¡ modo... Ent¡e las mismas s¿ crrentan las

ie¡vjdumbres sobre predios rusticos y u¡banos"l
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rcs y a.tiols4, Que en las r¿s entren los corporard (res corporales),
esto es, las cosas materiales, eso es claro; pero que las sen:itutes, el
ustsfruotus, las obligationes y la lwredí;tas (iura), no constituyendo
obüamente clases ni entre las personaz ni entre las actiones, puedan
de inmecliato quedar incluidas entre las ras, eso no es tan claro. De
este modo, Gayo se vio obligado a ampliar el concepto de res a fin
de incluir en él a aquellas cuatro figuras, lo que hizo meüante la
creación de la categoría de las res incorporcIes, como especie del
géneto res, opuesta a la otra especie del mismo género, la de las r¿s
corporqles. De este modo, las sewidumbres, el usufructo, las obli-
gaciones y la herencia encontraron su locaüzación sistemática den-
tro de la parte de rebus,

Pero, ya que ambas especies pertenecen al género común res,

¿poseen ellas una disciplina común?; y las subespecies de cada es-

pecie, ¿la tienen entre sí? Esto es algo que podría interesar a un

iurista respondiente, ya que si él se convencie¡a de la necesidad de
sistematizar dialécticamente el derecho, eso tendría que ser bajo la
condición de que un sistema así le sirvie¡a para facilitar sus respues-
tas, p. ei, a causa de la u¡ificación de reglas comunes para cada gé-
nero o especie; de ese modo sus respuestas podrían resultar formu-
ladas ¡¡rediante €l simple expediente de int¡oducir la especie en el
génerc y así obtener la disciplina aplicable; ello en virtud del prin-
cipio sentado por Gayo en otra ob¡a: Senper specialia gerwralibus
irmnt w.

Sin embargo, no es así: ni las r¿s en general ni:l,as res incorpo-
rales entre sí tienen un régimen común en muchos aspectos; así,
p. ei., las reglas de la usucapión se aplican alas res corporales, pero
no a todas lu intorporales, pues quedan excluidos los usufructos,
las obligaciones y las servidumbres, sin contar con que se aplican
a la muier, que no es una res. La in iure cessío se aplica a las res
corpotules y a tres de las incorporales: las servidumbres, el usufructo
y la herenci4 pero no a la cuarta, las obligaciones; sin contar con

3{ KRELLEn (n. 16), 584 ss.; 'Wtucnn, Crlechische Wurteln des lnstittt-
tíonenslstems, en ZSS. rom. Abt.70 (f953), p. 106; Kesen (n.4), p. 142 ss,;
Bo¡¡e (n. 5), p. 431,

¡5 Lo quó Gayo lJamó res cotporales, los Iuristas respondientes solían lla-
marlo cotpora: vid., p. ej., D. 5.3.18.2; 8.5.4.pr.; 18.6.8.2; 21.2.43. 3o.4l.pr,;
37.1.3.pr; 39.2.13.1; 39.3.8; 39.5.9.pr; 43.26.2.3t 44.2.7,pr, conceplo ese que
contralonfan al de iu¡¿ (que Cayo, a su vez. denominó'¡es í¡coiporalcsl. La
distinción gayana tiene raices en la gramática y la retórica.

Lit.: en KASER, M- Das r'tuische PúDatre_cht 2 (München f97l) I, p.
376 n. 3, con el agregado de Bore, F., Il coo¡d,írumento delle distínzioni'res
corporales-tes íncoiporales' e 'fts nancipi-rcs ñec naícipi' flella tiste'r.atica
goion, en Prcspeltit)c sistcmatichc $pl dititto tunwno (Torino lg76), p. 407 ss.

36 D. 50.17.147 lCai..24 ed. proo.l.
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que también se aplican a la legitima tuteln, mulíerurn, que tampoco
es una r¿s 3?, De esta manera, a un iurista respondiente un sistema
dialéctico inspiraría nada más que desconfianza ya que, si bien es
cie¡to que_ lógicamente lo especial está contenido en lo general, co-
mo dice el mismo Gayo, no es verdadero que las reglas Átablecidas
para la_ catogoría general valgan siempre para la caiegoría especial,
como el mismo Gayo pudo también reconocerlo s8.

VI. Pe¡o nada de esto nos debe inducir a engaño. Si una división
gayana de cvnceptos carece de valor práctico, ello se debe a que
lo buscado cvn esa diyisión no era su valor práctico, sino una orde_
nación sisternática de los mismos. Esto, por cierto, no significa gue
necesariaÍrente toda üvisión carezca de un valor así; más bien sig_
nifica lo conbario, que no necesariar¡ente la división con fines sis_
temátioos la üene.

_ Mas eJte punto de vista posee suma importancia para juzgat
el origen d¡ las divisiones gayanas. Gayo, sin duda, d.bió de'"pro-
vechar varias divisiones ya preüamente aceptadas por la jurispru-
dencja. iormuladas por los juristas prácticos o respondientes en cla_
ve tópica y problemática y no sisternátic4 **o urrt", hemos visto so.

Pero se vio también obligado a hacer divisiones antes inéditas, para
aiustar la trabazón sistemática del material iurídico que trataba. El
derecho que él tenía ante su vista estaba constituido por respuestas,
eüctos, leyes o senadoconsultos, rescriptos imperiales; en sr¡ma, por
uDa masa de criterios empíricos, originados en el caso, flexibles, he-
terogéneos, cambiantes, todo lo cual es propio de un derecho de iu_
ristas oomo era el romano. Si Gayo no encontraba en esa masa sec_
tores fireüametrte sistemaüzados de modo dialectico, como sabemos
que no podía suceder sino en punto precisos, he allí que se veía
obligado a intenta¡ sistematizaciones novedosas po, -"dio d" diui-
siones y subdivisiones originales. Como Gayo, sabemos, no era un
iurista respondiente y prácüco, carecía él del sentido necesario para
al menos intui¡ la vi¡tualidad tópica y práctica de sus novedades y,
lo más importante, por último ello era algo que no le interesaba,
porque su finalidad era sistemática y no casuísüca o problemática.

3i KasEÁ (n.4), p. 143.

, 38 D. 2.14.28.2 tiai., I ed. prot.):... tunn cum cen/s est Ltuod tulíonopl4cet, etl4r¡tsi fiaxime quid administralionem pcc.rlíi hobcat coicessam. ilo_nardí ius eum non habere.... -["... . prres e, verdad )o que dice Juliano. de ,¡u,,
ar¡nque tenqa alguno concedida la amplia administracón del peculio,'no tiene
er oerecno (Ie oonar,.. l: seqún este texto, pues, Io especial no esti contenido
en lo general.

39 Un ejemplo: supra n. 31.
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De este modo nosotros podemos estar eu condiciones de at¡ibuir en

principio a Gayo toda división o clasificación que se nos p¡esente

carente de virtualidad práctica al ponerla en relación con el resto

del derecho romano con seguridad o verosimilitud clásico.

VII. Es necesa¡io tener en cuenta que un sistema de géneros y es-

pecies, una vez confeccionado, se nos Presenta a la mente desde lo

general a lo particular, en donde la división aparece efectivamente

operante. Pe¡o distinta y casi la contraria es la labor del coustruc-

to¡ del sistema: él no aprehende conceptos generales y luego los

divide, sino que, al revés, aprehende los conceptos particulares que

unifica baio csnceptos más generales y es sólo despues, en la pre'

sentación de1 sistema, que esos concePtos generales aparecen dividi-
dos en los especiales.

La üaléctica en función sistemáüca, si no cuenta previariente

con un amplio material de resultados Producidos por la dialectica
en función problemática que pueda servir despues a efectos de la
construcción de un sistem4 opera, pues, al revés. Dados dos con-

ceptos, si antes no han sido coniugados bajo uu mbmo género, re-

sulta necesario, por así decir, improvisar la operación y buscar eI

género común. Gayo se encuentra, p. ei., cun dos conceptos radical-

mente distintos: el do¡ninium er iure Quititium, el verdadero domi-

nio civil, por un lado; y el in l¡onis habete, <rye no es otra cosa que

la posesión civil protegida por la acción Publiciana y Por los inter-

dicios, por ot¡o. Su necesidad de ordenar estos csnceptos le hace

inventar el género común tlominium a0, unificando bajo él los dos

conceptos anteriores, aunque en las Institutianes la operación apa-

rece a la inversa, como división del concepto de ilominium et dos

clases: ¿¡ iure Quiritium e in bonis Lwberc, qu.e es aquello que eI

lector percibe directamente. Pero que entre ambos conceptos haya

dife¡encias raücales, eso es algo que a Gayo no interes4 habiendo

Iogrado su obietivo sistemático.

Este verdadero forzamiento de los conceptos que implica la

construc'ción de un sistema dialéctico, en el que la dialéctica de he-

cho es usada inversamente a como debe usarce, p¡¡es en vez de di-
vidüse couceptos lo que en realidad se hace es unificarlos, constituye,

pues, la clave para iuzgar las especiaüdades y novedades que aPa-

iecen en las ltlstilutiones de Gayo, respecto del aparato de concep-

tos comunes al resto de É iurispru¡lencia, Y, en conclusión, ello cons'

40 Cai. 2.40. Vid. Krstx (n. 4), p 167; Er- rtrsrro, La c¡,sstciü ¿i caio,
en C¿io n,s.l. (n. 25), p. 48
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tituye un punto de vista muy útil de ser tenido en cuenta en el estu-
dio de esa obra, el cual permiürá aceptar que Gayo es pecuJiar res-
pecto de sus colegas iuristas, en razón de la peculiaridad cle Ia
metodología aplicada en las Institutbnes.


